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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-012017/2013
a la Comisión
Artículo 117 del Reglamento
Santiago Fisas Ayxela (PPE) y Pablo Arias Echeverría (PPE)

Asunto: Compra de un vehículo en Italia

El pasado 26 de abril de 2011, el diputado Íñigo Méndez de Vigo formuló la pregunta E-004000/2011 
sobre el hecho de que un ciudadano español no pudiese comprar un vehículo en Italia, donde posee 
una casa, al no ser residente o ciudadano italiano. Dicho ciudadano se encontró además con el 
problema de que, si compraba el vehículo en España y lo llevaba a Italia, debería pasar la inspección 
técnica en España cada año o cada dos años por no existir homologación a escala europea.

El 24 de junio de 2011, el comisario Kallas respondió que la Comisión era conocedora de la situación 
a la que se enfrentaban los ciudadanos de la Unión Europea e informó de futuras iniciativas que la 
Comisión pensaba organizar.

Han pasado más de dos años desde esta pregunta y, en concreto, me gustaría saber lo siguiente:

1. ¿En qué punto se encuentra la iniciativa sobre registro de vehículos motorizados matriculados 
previamente en otro Estado miembro?

2. ¿En qué punto se encuentra la iniciativa de revisión de la legislación europea sobre la 
inspección técnica de vehículos?


